
COEG/05/2018 

Acuerdo de la Comisión Permanente de Organización Electoral y 
Geoestadística, por el que se da respuesta a los escritos presentados por los 
participantes registrados con los folios de participación DD04-DEOEYG-001, 
DD04-DEOEYG-027, DD3O-DEOEYG-007 y DD3O-DEOEYG-015, en su calidad 
de aspirantes en el Concurso de Oposición Abierto para seleccionar 
personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017- 2018 

Antecedentes: 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución) en materia político-electoral. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF, entre otros, el Decreto por el 
que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley General). 

III. El 30 de noviembre de 2016, mediante Acuerdo JA139-16, la Junta 
Administrativa (Junta) aprobó el Procedimiento para la selección, 
capacitación 	y 	valoración 	laboral 	del 	personal 	eventual 
IECM/PR/UTCFyD/6/2016 (Procedimiento de Selección), asimismo, el 31 
de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECMJA034-17, aprobó su más 
reciente actualización. 

IV. El 13 de enero de 2017, mediante Acuerdo JA007-17, la Junta aprobó las 
Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto 
Electoral para el ejercicio fiscal 2017. 

V. El 23 de enero de 2017, el Consejo General del entonces Instituto Electoral 
del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral) 
aprobó mediante Acuerdo ACU-06-17, el Reglamento en materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral del Distrito Federal \ . 
(Reglamento), el cual se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de ,/ 
México (GOCDMX) el 15 de febrero de 2017; asimismo, el 16 de agosto de 
2017, se publicó en el mismo medio de difusión las reformas aprobadas de 
dicho Reglamento con motivo de la expedición de la Constitución Local y el 
Código. 

VI. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de 
México (Constitución Local), cuyo artículo Transitorio Primero establece que 
la Constitución Local entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto 
por lo que hace a la materia electoral, que estará vigente a partir del día 
siguiente de su publicación. 
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VII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la GOCDMX el Decreto por el cual 
abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal, y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México (Código). 

VIII. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de 
los distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de 
México y sus respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el 1 de 
septiembre de 2017 en el DOF. 

IX. El 31 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM-JA034-17, la Junta 
aprobó el Procedimiento para la revisión de resultados de los procesos de 
selección de la Rama Administrativa y del Personal Eventual 
IECM/PR/UTCFyD/10/2017 (Procedimiento de Revisión). 

X. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró 
el inicio del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la 
Convocatoria aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante 
Acuerdo IECM/ACU-CG-038/2017. 

XI. El 20 de octubre de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG062/2017, el 
Consejo General del Instituto Electoral, aprobó la Convocatoria para 
participar en el Concurso de Oposición Abierto para seleccionar personal 
eventual para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y para la 
Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2019 (Convocatoria). 

XII. El 1 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-081/2017 el 
Consejo General del Instituto Electoral aprobó la modificación de los plazos 
y términos de la Convocatoria. 

XIII. El 21 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo COEG/47/2017, la 
Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística 
(Comisión Permanente) aprobó el Listado con los folios de las y los 
Aspirantes que cumplieron con la verificación de los requisitos del Concurso 
de Oposición Abierto para seleccionar al personal eventual para el Proceso 
Electoral Ordinario Local 2017-2018, el cual fue publicado el 22 de 
noviembre de 2017. 

XIV. El 25 de noviembre de 2017, se llevó a cabo la aplicación del examen de 
conocimientos del Concurso, cuyos resultados fueron aprobados por la 
Comisión Permanente mediante Acuerdo COEG/51/2017 y publicados el 8 
de diciembre de 2017 en el sitio de internet del Instituto Electoral 
(www.iecm.mx). 
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XXI. El 10 de enero de 2018, la Titular de la Unidad Técnica presentó un 
informe, el cual, en su apartado 111. Consideraciones Técnicas, respecto de 
los casos de los aspirantes registrados con los folios DD-04-DEOEYG-027 y 
DD30-DEOEYG-007, destaca el contenido de la Base DÉCIMO CUARTA 
de la Convocatoria del Concurso de Oposición Abierto para seleccionar 
personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017- 2018 y 
para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019, se 
previó que las personas aspirantes podrán concursar por más de una plaza, 
en cuyo caso deberán cumplir con los requisitos y el perfil exigidos para 
cada una de ellas y se deberán presentar las evaluaciones 
correspondientes. 

Asimismo, se señaló que en caso de que resulten ganadoras o ganadores 
de dos o más plazas se deberá presentar la renuncia a aquella o aquellas 
que no deseen ocupar. 

De igual manera se refiere que el registro de las personas aspirantes en 
cada concurso no impide que soliciten su registro en otros procesos de 
selección a los que convoque de manera simultánea o paralela el Instituto 
Electoral, siempre y cuando se cumplan con los requisitos de las 
respectivas convocatorias. 

Considerando: 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
Apartado C, párrafo primero, numerales 3, 9, 10 y 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), 3, inciso h), 98, 
numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos o) y r) de la Ley General; 50 de l 
Constitución Local; 30, 31, 32 y 36, párrafos primero y tercero del Código, el 
Instituto Electoral es un organismo público local, de carácter permanénte, 
autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de 
autonomía presupuestaria en su funcionamiento e independencia en sus  
decisiones, tiene personalidad jurídica, patrimonio propios y ejerce lasa  
funciones que prevea la legislación local, así como todas aquellas no 
reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley. 

2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 
fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho 
ordenamiento son de orden público, de observancia general para la 
ciudadanía que habita en la Ciudad de México y para las ciudadanas y los 
ciudadanos originarios de ésta que residen fuera del país y que ejerzan sus 
derechos político-electorales, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución, la Constitución Local, las leyes y las demás disposiciones 
aplicables. 
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XV. Del 11 al 20 de diciembre de 2017, se llevó a cabo la aplicación de la 
evaluación curricular, cuyos resultados fueron aprobados por la Comisión 
Permanente, mediante Acuerdo COEG/58/2017, el 26 de diciembre de 
2017 y publicados el 27 de diciembre del mismo año. 

XVI. El 26 de diciembre de 2017, mediante Acuerdo COEG/59/2017, la Comisión 
Permanente aprobó los resultados finales del concurso, los cuales fueron 
publicados el 27 de diciembre de 2017. 

I. 	El 5 de enero de 2018, el aspirante a los cargos de Técnico Especializado 
"C", Asistente Operativo de Organización Electoral y Auxiliar Electoral, \ 
registrado con el folio DD-04-DEOEYG-027, presentó ante la Presidencia 

..,, de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación un 
e crito mediante el cual hizo valer diversas manifestaciones con relación a 
lo concursos de selección del personal eventual para el Proceso Electoral 
Lo cl Ordinario 2017-2018 y para la Consulta Ciudadana sobre 
Je upuesto Participativo 2019, relacionadas con las cartas de aceptación y 

\ 	declinación que, con motivo de los resultados finales referidos en el punto 
inmediato anterior, la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 
de la Institución solicitó recabar en los órganos desconcentrados, en 
términos de la Base Décimo Cuarta de ambas convocatorias, 
correspondientes a los aludidos concursos. 

XVIII. El 5 de enero de 2018, se recibió en la Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo (Unidad Técnica) el escrito firmado por el aspirante 
registrado con el folio DD3O-DEOEYG-007, por el que realiza diversas 
manifestaciones y solicita la anulación del documento que firmó, en el cual 
aceptaba la vacante temporal de Auxiliar Electoral y declinaba a los puestos 
de Técnico Especializado "C", Asistente Operativo de Organización 
Electoral y Asistente Operativo de Capacitación Electoral, 

XIX. El 6 de enero de 2018, se recibió en la Presidencia del Instituto Electoral, 
un escrito firmado por el aspirante registrado con el folio DD030-DEOEYG-
015, mediante el cual realizó diversas manifestaciones relacionadas con los 
concursos de selección del personal eventual para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018 y para la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2019, particularmente con la carta de aceptación 
y declinación que firmó y que solicitó quede sin efectos. 

XX. El 9 de enero de 2018, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística, un escrito firmado por el aspirante registrado 
con el folio DD04-DEOEYG-001, a través el cual solicitó dejar sin efectos la 
carta de designación y declinación que firmó en la Dirección Distrital 04 de 
este Instituto Electoral. 
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3. Que de acuerdo al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el 
Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito 
competencial, las normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo 
a los criterios gramatical, sistemático y funcional, conforme a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados e Instrumentos 
Internacionales, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la 
protección más amplia. A falta de disposición expresa, se aplicarán los 
principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

4. Que de acuerdo con el artículo 50, párrafo tercero de la Constitución Local; 
así como el artículo 36, segundo párrafo del Código, para el debido 
cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación por 
los principios de la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
objetividad y máxima publicidad. 

5. Que de acuerdo con los artículos 50 párrafo segundo de la Constitución 
Local; así como 37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del 
Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su 
órgano superior de dirección, se integrará por una persona Consejera/o que 
preside y seis personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; 
el/la Secretario/a Ejecutivo/a y representantes de los partidos políticos co 
registro nacional o local, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 
derecho a voz. Participarán también como invitados permanentes a las 
sesiones del Consejo, sólo con derecho a voz, una persona diputada de 
cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México y sus 
decisiones se asumirán de manera colegiada en sesión pública y por 
mayoría de votos. 

6. Que de conformidad con las fracciones I y II del artículo 34 del Código, para 
el debido cumplimiento de sus funciones y de acuerdo con su ámbito de 
competencia, el Instituto Electoral debe: observar los principios rectores dei  
la función electoral y velar por la estricta observancia y cumplimiento de las 
disposiciones electorales, debiendo sancionar en el ámbito de sus 
atribuciones cualquier violación a las mismas. 

7. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones I, II, inciso d) y XIV del 
Código, entre las atribuciones del Consejo General se encuentran la de 
implementar las acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda 
ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución Federal, la 
Constitución Local, las Leyes Generales y el propio Código; aprobar, con 
base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del 
Instituto Electoral, la normatividad y procedimientos referentes a la 
organización y desarrollo de los procesos electorales y aprobar o rechazar 
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los dictámenes, proyectos, de acuerdo o de resolución que, entre otros 
órganos, le propongan sus Comisiones. 

8. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código, el Consejo 
General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 
provisional para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de 
obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

9. Que el artículo 53, párrafo primero del Código define a las Comisiones 
como instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y 
propuesta, las cuales se integran por una o un Consejera o Consejero 
Presidente y dos Consejeras o Consejeros, con derecho a voz y voto. 
Adicionalmente, serán integrantes, con derecho a voz y sin conformar 
quórum, las o los representantes de los partidos políticos y candidatos sin 
partido, a partir de su registro y exclusivamente durante el proceso 
electoral, con excepción de las Comisiones de Asociaciones Políticas y de 
Fiscalización. 

10. Que de acuerdo con los artículos 59, fracción III y 62, fracciones I, III y V del 
Código, de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General del 
Instituto Electoral, se encuentra la Comisión Permanente, la cual tiene entre 
sus atribuciones supervisar el cumplimiento del Programa de Organización 
y Geoestadística en materia electoral y de participación ciudadana; así 
como proponer al Consejo General los estudios para actualizar los 
procedimientos en materia de organización electoral y garantizar un mejor 
ejercicio del sufragio entre otras. 

11. Que el Instituto Electoral, de conformidad con el artículo 98, fracción V, del 
Código, cuenta con unidades técnicas, entre las que se encuentra la de 
Formación y Desarrollo, la cual tiene entre sus atribuciones, conforme al 
artículo 32, fracción V, del Reglamento Interior del Instituto Electoral, las 
que deriven de la aplicación del Código, el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, el Reglamento de Relaciones Laborales del Instituto 
Electoral y demás normativa interna del Instituto Electoral. 

12. Que conforme a lo señalado en el Procedimiento IECM/PR/UTCFyD/6/2016 
es responsabilidad de la Unidad Técnica, entre otras, elaborar y someter' a 
la consideración del órgano colegiado de supervisión, los informes 
proyectos de acuerdo relativos al registro de aspirantes, evaluaciones, 
designación de ganadores, lista de reserva, y demás documentos que se 
generen con motivo del proceso de selección, capacitación y valoración 
laboral del personal eventual, así como, en su caso, recibir y desahogar las 
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solicitudes de revisión de los resultados de cada etapa o finales, y presentar 
el informe correspondiente. 

13. Que de acuerdo con los artículos 110, fracción I y 111 del Código, en cada 
una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de 
México, el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 
permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y 
durante los procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral 
contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para 
cubrir todos los Distritos electorales locales en que se divida la Ciudad de 
México. 

14. Que de conformidad con el artículo 113, párrafo primero, fracciones I, X, XII 
y XIII del Código, las Direcciones Distritales, dentro del ámbito de su 
competencia territorial tienen, entre otras atribuciones, las de ejecutar los 
programas y actividades relativos a la educación cívica y participación 
ciudadana, y cuando así corresponda, Capacitación Electoral, Geografía y 
Organización Electoral, la revisión del padrón electoral y lista nominal, así 
como las que, en su caso, sean delegadas por el Instituto Nacional; expedir, 
por conducto del Secretario de Órgano Desconcentrado, las certificaciones, 
previa compulsa, de los documentos que obren en los archivos de la 
Dirección Distrital y dar fe pública de los actos o hechos de naturaleza 
electoral, a través del Titular o del Secretario de Órgano Desconcentrado y 
las demás funciones que les instruya el Secretario Ejecutivo. 

15. Que el artículo 122 del Código, establece que para el desempeño de su 
atribuciones, los Consejos Distritales contarán con el apoyo del personal e 
la correspondiente Dirección Distrital; asimismo, se podrá contratar person 
eventual para la ejecución de las actividades que les corresponda. 

16. Que el artículo 151 del Código establece que el Consejo General emitirá las 
normas que regirán al personal eventual, así como las que sean necesarias 
para cumplir las establecidas en el Estatuto del Servicio y demás 
disposiciones aplicables. 

17. Que el artículo 428, párrafo primero del Código, señala que las Direcciones 
Distritales contarán con el personal de apoyo suficiente que los auxiliará en 
los trabajos a realizar previo, durante y posterior a la jornada electoral, de 
conformidad con la normatividad que emita el Consejo General. 

18. Que de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento, el personal del Instituto 
Electoral se integra por el personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional; el personal de Rama Administrativa, y el personal Eventual. 
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19. Que el artículo 184 del Reglamento señala que se considera Personal 
Eventual a aquellas personas contratadas por el Instituto Electoral quien, 
sin formar parte de la estructura. presten un servicio por honorarios, por 
tiempo o trabajo determinado al mismo. La vigencia y condiciones de la 
contratación del Personal Eventual estarán dispuestas en el contrato 
correspondiente. 

Además, establece que la selección y contratación del personal que 
colabore en los procesos electorales se realizará en los términos de la 
normatividad aplicable y de la convocatoria que para tal efecto emita el 
órgano facultado para ello. 

20. Que el 20 de octubre de 2017 el Consejo General aprobó el Consejo 
General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 
aprueba la Convocatoria del Concurso de Oposición Abierto para 
seleccionar personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 
20172018, IECM-ACU-CG-061-2017. 

21. Que el 1 de noviembre de 2017 el Consejo General aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que 
se modifican los plazos y términos de la Convocatoria del Concurso de 
Oposición Abierto para seleccionar personal eventual para el Proceso 
Electoral Ordinario Local 2017-2018, aprobada mediante Acuerdo 
IECM/ACUCG-061/2017. 

22. En este contexto, la Comisión Permanente, mediante Acuerdo 
COEG/059/2017, aprobó los resultados finales de las personas aspirantes 
que acreditaron todas las etapas del proceso de selección, los cuale 
fueron publicados el 27 de diciembre de 2017, en los estrados de las 
Oficinas Centrales y de las 33 direcciones distritales, así como en el sitio de 
internet del Instituto (www.iecm.mx). 

23. Con posterioridad, la Unidad Técnica, mediante el oficio 
IECM/UTCFD/1/2018 del 2 de enero de 2018, instruyó a los Titulares de las 
33 direcciones distritales que al momento de realizar la designación de los 
aspirantes a los cargos previstos en el concurso de oposición abierto para 
seleccionar personal eventual para el Proceso Electoral Ordinario Lo al 
2017-2018 y para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participati 
2019, y que al momento de ocuparlos fueran coincidentes se recabara la 
declinación correspondiente del aspirante, en el entendido de que la 
ocupación de dos cargos simultáneamente resulta material y 
contractualmente imposible. 

24. El 5 de enero de 2018, fue recibido ante la Presidencia de la Comisión de 
Participación Ciudadana y Capacitación el escrito presentado por el 
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aspirante registrado con el folio DD-04-DEOEYG-027, referido en el 
antecedente XVII de este acuerdo, en el que sustancialmente solicita: 

SEGUNDO. Que la (Sic.) renuncias que fui condicionado a firmar en el 
Distrito 4, al ser apartadas a derecho y a los términos de la Convocatoria del 
Concurso de Oposición Abierto para Seleccionar Personal Eventual para El 
Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, para la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2019 y para el Proceso de selección y 
Designación al Cargo de Consejera o Consejero Distrital del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, 
queden sin efecto para que, respetando los lineamentos antes señalados, las 
renuncias que deban llevarse a cabo se realicen hasta el momento en (Sic.) 
el IECM haga la designación de ganadores, para que en condiciones de 
absoluta certera, los participantes pueda (Sic.) realizar la elección del 
puesto que convenga más a sus intereses...." 

Ello, toda vez que el 4 de enero de 2018, el aspirante con número de folio 
DD-04-DEOEyG-027, presentó ante el Titular del Órgano Desconcentrado 
de la Dirección Distrital 04, escrito en el que señaló su decisión de aceptar 
la designación en el cargo de Consejero Distrital por el cual concursa con 
número de folio DD04-CD-012 y declina de forma voluntaria e irrevocable 
por los demás cargos por los que está concursando. 

Derivado de lo anterior para garantizar su derecho a tener las diversas/—
opciones para ocupar cualquier plaza por las que participó, es necesario/  
que dicho escrito quede sin efectos. En virtud de que aún no se 
aprobado designaciones definitivas para la Convocatoria de Consej 
Distritales. 

25. 	Derivado del informe elaborado por la Unidad Técnica, mismo que forma 
parte integral del presente acuerdo, el aspirante registrado con el folio DD-
04-DEOEYG-027, está concursando por los cargos de: 

• Técnico Especializado "C" 

• Asistente Operativo de Organización Electoral 

• Auxiliar Electoral 

No obstante, lo anterior, no ha sido designado para ocupar alguno de los 
cargos antes referidos y será en el momento procesal oportuno cuando 
deberá priorizar por alguno de ellos. 

En esa tesitura, se determina dejar sin efectos el escrito del aspirante 
registrado con el folio DD-04-DEOEYG-027, presentado el 4 de enero del 
presente año, ante el titular del Órgano Desconcentrado de este Instituto, 
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mediante el cual declina a los cargos antes señalados, dejando a salvo sus 
derechos para hacerlos valer en la forma, vía y plazos establecidos. 

26. En relación con el escrito presentado por el aspirante registrado con el folio 
DD3O-DEOEYG-007, mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

El día de ayer 4 de Enero de 2018 recibí una llamada en mi celular proveniente 
de las Oficinas del Órgano Desconcentrado 30, en el cual se me pidió que 
asistiera a firmar unos documentos respecto al Concurso de Oposición Abierto 
para seleccionar al personal eventual para el Proceso Electoral ordinario Local 
2017-2018 en el cual estoy participando y acudí a dichas oficinas, estando ya 
ahí, la Secretaria del Órgano Desconcentrado me pidió que firmara y escribiera 
de puño y letra, un documento en el cual yo aceptaba cubrir la vacante 
temporal de Auxiliar Electoral y que declinaba voluntariamente a pesar de 
también haber acreditado los exámenes correspondientes, a los puestos de 
Técnico Especializado C, Asistente Operativo de Organización Electoral y 
Asistente Operativo de Capacitación Electoral; es por ello que solicito la 
anulación del documento que firme, debido a que violenta mis derechos y me 
limita a seguir aspirando a dichas vacantes en caso de que durante el 
trascurso del proceso se lleguen a dar sustituciones. 

No obstante que manifiesta haber firmado las renuncias a que hace alusión, 
es de considerarse lo informado por la Unidad Técnica, al referir que el 
ciudadano inconforme no firmó escrito de declinación alguno, por lo que se 
tiene por presentado el escrito con las manifestaciones vertidas, dejando a 
salvo sus derechos para hacerlos valer en la forma, vía y plazos 
establecidos. 

27. 	Que en el escrito recibido en la Presidencia del Instituto Electoral, el 6 de 
enero de 2018, el aspirante registrado con el folio DD030-DEOEYG-015, 
manifestó que: 

El pasado día 4 de enero recibí una llamada telefónica en la que se me urgía a 
presentarme a la sede del Órgano Desconcentrado del distrito 30 para arreglar 
asuntos de la contratación como Personal Eventual. AL presentarme en el 
lugar, se me informó que por órdenes de oficinas centrales debía elegir 
solamente uno de los cargos para los cuales concurse (sic), aún cuando a la 
fecha no se han publicado las designaciones oficiales de quienes ocuparan 
(sic) dichos puestos; y debía llenar un formato en el que renunciarí 
"voluntariamente" al resto. 
Llené y firmé mi renuncia excepto por dos cargos en los que sabía que 
ubicaba entre los primeros sitios, y no se me dio acuse de dicho documento; e 
cual solicito quede sin efecto pues va en contra de mis derechos al serme 
negado con esto la posibilidad de formar parte de la lista de reserva de otras 
vacantes. 
Posteriormente, ese mismo día recibí una segunda llamada en la que me 
comunicaban que si formaba parte del Proceso de Selección de Consejeras y 
Consejeros para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, debía nuevamente 
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elegir si continuaba con este proceso o renunciaba para seguir participando 
solamente en el persona eventual. 
Esta acción viola nuevamente mis derechos, pues no se me permite concluir un 
proceso que está en curso y en cuyos impedimentos no se encuentra el 
haber participado en el proceso de selección de personal eventual. Y de 
presentarse el supuesto de una designación positiva en ambos procesos, no 
se me niegue mi derecho de elegir cuál de las convocatorias aceptar. 

28. 	Que el 9 de enero de 2018, se recibió en la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística, un escrito firmado por el aspirante 
registrado con el folio DD04-DEOEYG-001, a través el cual manifestó. 

Por medio del presente vengo a hacer la atenta solicitud para que quede sin efectos el 
documento de ACEPTACIÓN-DECLINACIÓN DE CARGO, que suscribí en la 
Dirección Distrital 4, con respecto al Proceso de Selección de Personal Eventual para 
el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y para la Consulta Ciudadana de 
Presupuesto Participativo 2019, derivado de que de acuerdo a los resultados finales 
aprobados por las Comisiones Permanentes de Organización Electoral y 
Geoestadística, así como la de Participación Ciudadana y Capacitación, mediante 
Acuerdos COEG/59/2017 y CPCyC/044/2017, mi decisión fue aceptar el cargo de 
Asistente Operativo de Capacitación Electoral, declinando los demás cargos a los que 
me registre en ambas convocatorias, por así convenir a mis intereses, sin embargo 
resulta oportuno mencionar que en ese momento NO SE ME INFORMÓ que el puesto 
de "Técnico Especializado C" (DEPCyC) también contaba con el pago de viáticos por 
lo que considero que se me dio la información incompleta. ya que se me ha hecho del 
conocimiento que este puesto goza con tal beneficio y siendo así VENGO A 
DECLINAR el escrito antes suscrito. 
Siendo así las cosas, manifiesto que es mi decisión OCUPAR el cargo de Técnico 
especializado "C" (DEPCyC), en el entendido que obtuve el promedio más alto a dich 
cargo conforme a las convocatorias ya antes mencionadas y dado que no se h 
realizado las asignaciones oficiales considero oportuno hacer las aclaraciones que 
derecho procedan a mi favor, por lo que me permito anexar al presente el formato de 
DECLINACIÓN-ACEPTACIÓN DE CARGO correcto. 

29. 	Que toda vez que esta Comisión Permanente no ha aprobado las 	- 	• 
designaciones de las personas que concursaron en el proceso de selección, 
no se ha configurado la necesidad de que las personas que eventualmente 
sean designadas en más de un cargo manifiesten su preferencia por ocupar 
alguno de los cargos concursados, es menester dejar sin efecto los escritos 
de declinación que las personas aspirantes hayan firmado como 
consecuencia del oficio IECM/UTCFD/1/2018 del 2 de enero de 2018. 

30.Que, conforme a lo previsto en la Convocatoria, será necesario que las 
personas aspirantes que, en caso de que resulten ganadoras/es de dos o 
más plazas, deberán presentar la renuncia a aquella o aquellas que no desee 
ocupar, a efecto de evitar que una persona ejerza más de un cargo en el 
Instituto Electoral, dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha en que 
se publiquen la designación de ganadores e integración de lista de reserva. 
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Por lo expuesto y fundando, la Comisión Permanente emite el siguiente: 

Acuerdo: 

PRIMERO. Se tiene por presentado el escrito del aspirante registrado con el folio 
DD04-DEOEYG-027, de fecha 5 de enero de 2018, que se refiere en el 
Considerando 24, respecto de los cargos en los que concursa, competencia de 
esta Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística. 

SEGUNDO. Tener por presentado el escrito del aspirante registrado con el folio 
DD3O-DEOEYG-007, en cuanto a las manifestaciones vertidas, en los términos 
señalados en el Considerando 26, toda vez que el aspirante no firmó ninguna 
carta de declinación, por lo que no se está vulnerando derecho alguno. 

TERCERO. Se tiene por presentado el escrito del aspirante registrado con el folio 
DD3O-DEOEYG-015, de fecha 6 de enero de 2018, que se refiere en el 
Considerando 27, respecto de los cargos en los que concursa, competencia de 
esta Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística. 

CUARTO. Se tiene por presentado el escrito del aspirante registrado con el folio 
DD04-DEOEYG-001, de fecha 9 de enero de 2018, que se refiere en el 
Considerando 28, respecto de los cargos en los que concursa, competencia de 
esta Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística. 

QUINTO. Dejar sin efectos los escritos de declinación que las personas aspirantes 
hayan firmado como consecuencia del escrito referido en el Considerando 23. 

SEXTO. Notificar a los aspirantes registrados con los folios DD04-DEOEYG-001, 
DD04-DEOEYG-027, DD3O-DEOEYG-007 y DD3O-DEOEYG-015 que, dentro de 
los dos días siguientes a la etapa de designación de ganadores e integración de 
lista de reserva, en caso de resultar ganadores de dos o más plazas de los 
referidos concursos de selección, deberán presentar la renuncia a aquella o 
aquellas que no desee ocupar, ante la imposibilidad de ejercer diversos puestos 
de manera simultánea. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión Permanente pa 
que, por conducto de la Dirección Distrital 04 en Gustavo A. Madero, y po 
conducto de la Dirección Distrital 30 en Coyoacán, se notifique personalmente el \ 
presente acuerdo y su anexo a los a los aspirantes registrados con los folios 
DD04-DEOEYG-001, DD04-DEOEYG-027, DD3O-DEOEYG-007 y DD30-
DEOEYG-015, así como a la Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación 
y Desarrollo. 
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OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice la publicación del 
presente Acuerdo y su anexo en los estrados de las Oficinas Centrales y en las 33 
direcciones distritales de este Instituto Electoral. 

NOVENO. Se instruye a la Unidad T- 	a de Comunicación Social 	l ifusión 
para que realicen la difusión d- resente Acuerdo, en la página de 'ternet 
www.iecm.mx, así como en I 	edes sociales de este Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron po unanimidad de votos la Consejera y los Co ejeros 
Electorales de I Comisión Permanente de Organización El toral y 
Geoestadística, 	la Primera Sesión E raor 	la del 10 de en 	de 2018, 
quienes firman calce. 

ki 
con Reyes 

era Electoral 
Integrante de la Comisión 

Yuri G • 	Beltrán Miranda 
C fnsejero Electoral 

Presidente de la Comisión 

-1117 , Huesca Rodríguez 

i 40
1  

.ns-jero Electoral 
/1,-gz ni- de la Comisión 

Las firmas pertenecen al Acuerdo COEG/05/2018 de la Comisión Permanente de 
Organización Electoral y Geoestadística. 
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CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO 
"N., 	CIUDAD DE MÉXICO 

\I' 

I. 	ANTECEDENTES 

En preparación del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y la Consulta Ciudadana 

de Presupuesto Participativo 2019, mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-061/2017 e 

IECM/ACU-CG-062/2017 el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Instituto Electoral) convocó a la ciudadanía en general a participar en los Concursos de 

Oposición Abierto para seleccionar personal eventual. Posteriormente, mediante 

Acuerdos IECM/ACU-CG-080/2017 e IECM/ACU-CG-081/2017 el propio Consejo General 

modificó los plazos y términos de los procesos de selección, a fin de dar una mayor 

difusión a la Convocatoria e incrementar la participación de la ciudadanía. 

En este contexto, las Comisiones Permanentes de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión de Participación) y la de Organización Electoral y Geoestadística (Comisión de 

Organización), mediante Acuerdos CPCyC/044/2017 y COEG/59/2017, respectivamente, 

aprobaron los resultados finales de las personas aspirantes que acreditaron todas las 

etapas del proceso de selección, los cuales fueron publicados el 27 de diciembre de 2017, 

en los estrados de las Oficinas Centrales y de las 33 direcciones distritales, así como en el 

sitio de internet del Instituto (www.iecm.mx). 

En el marco de la designación de las personas que acreditaron cada una de las 

evaluaciones del proceso mencionado y que obtuvieron las más alta calificaciones, la 

Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (Centro) solicitó a los Órgano 

Desconcentrados recabar las cartas de aceptación y declinación de aquellas perso 

aspirantes que, con motivo de los resultados finales son susceptibles de ser designada 

más de un cargo eventual cuya fecha de incorporación resulte incompatible. 

Bajo estas condiciones, los aspirantes con folio de registro DD04-DEOEYG-027, DD30-

DEOEYG-007, DD3O-DEOEYG-015 y DD04-DEOEYG-001 presentaron sendos escritos 

realizando diversos planteamientos en torno a su condición dentro de los procesos de 

selección de personal eventual y la forma en que se recabaron las cartas de aceptación y 

declinación correspondientes. 

En este orden de ideas, el presente informe tiene por objetivo dar cuenta a la Comisión 

Permanente de Organización Electoral y Geoestadística de los planteamientos formulados 

por los aspirantes referidos, así como las consideraciones técnicas de los casos. 
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UNIDAD TÉCNICA DEL 

CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO INSTITUTO ELECTORAL 
-.NN 	CIUDAD DE MÉXICO 

II. PLANTEAMIENTOS DE LOS ASPIRANTES 

El 5 de enero de 2018 se recibió un escrito suscrito por la persona aspirante con folio 

DD04-DEOEYG-027 en los siguientes términos: 

Hoja 1 

Ciudad de México a 5 de enero de 2010 

Myriam Alarcón Reyes 
Consejera Electoral 
Presidenta de la Comisión Permanente de 
Participación Ciudadana y Capacitación. 	

9, u.ro 3  

Hoja 2 
De conformidad con los resultados antes mencionados. para el concurso de 
Administrativo Especializado 'A" (Proceso Electoral) y Administrativo Especializado 
'A' (Contaba Ciudadana) con número de foto DO-04-DEPCyCi026, obtuve la 
calificación final de 9.27 y 9.19 respectivamente. Ante tal circunstancia, el Secretario 
de la dirección distrital pro °liberó a ciare forzosamente enlre alguno de los dos 
careos antes mencionados, lo anterior, por instrucciones que hablan metido de 
oficinas centrales medante correo electrónico 

II~1.  en mi carácter de aspirante a las cargos de Administrativo 
Especializado 'A' (Proceso Electoral). Adminostrativo Especializado 'A' (Consulta 
Ciudadana) con número de lobo DD-04-DEPCyC-026 y Consejero Electoral Mabita,  
con número de lobo DD04-CD-012. señalardo corno domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en la calle Estado de Baja California Norte número 
259, cobnia Providencia.  delegación Gustavo A. Madero. 07550 en la Ciudad de 
México y autorizando para recibirlas en ira nombre a la ciudadana Karina Cuebar 
Granados. respetuosamente comparezco para exponer. 

Que en este acto vengo a realizar diversas manifestaciones con relación o los 
hechos ocurridos el dia 4 de enero del 2018 en la sede del Distrito Electoral Local 
4 

Hechos. 

1 El día mencionado rocié una ramada telefónica de quien dijo llamarse Enrique 
Albor Rodríguez. soliceando acudiera a la sede disbital indicada para firmar 
documentación retecuonada 3103 concursos de selección de personal eventual pare 
el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, la Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participante 2019 y del Proceso de Selección y Designación el Caneo 
de Consejera o Consejero Distrital del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 

2. Al llegar ala sede distraer, el Secretario de órgano Dasconcentrado me Informó 
que era necesario que renunciara a alguno de los cargos que alcancé en función de 
los resultados ferales publicados el 27 de diciembre de 2017, mediante el acuerdo 
identificado con la clave CPCyC1044/2017 Acuerdo de la Comisión Permanente do 
Participación Crudadana y Capacitación, por el que se aprueban los resaltados 
eriales del Concurso de Oposición Abierto para seleccionar al personal eventual 
para el Proceso Seo:foral OrrFnorio Local 2017-2Cr:8 y patata Consulte Ciudadana 
de Presupuesto Participan. 2019. 

Hoja 3 
Al respecto manifesté que dicha instiucclon era excesiva y sobre todo, contraria 
a los términos establecidos en la Convocatoria del Concurso de Oposición abierto 
para seleccionar Personal eventual para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-
2018 y para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019. ya que 
en le BASE DÉCIMA CUARTA. párrafo tercero establece: 

.,." El registro do las personas asplranles en el presente Concurso. no Sonido aun 

~en Sr registró en ODS "OSOS de selección a los arca COPYOOLIO do manera 
 	ce.meate/a e/ In I 	••C• 	 - • • • ,• r • • WISATAIS 
reeuisilas de ras resoechyas convocatorias  • 

Asimismo. la convocalona para el Proceso de Selección y Designación al Cargo de 
Consejera o Consejero Distrital del Instituto Electoral de la Ciudad de México para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. en su apartado Primera Etapa. 
Inscripción de las y los candidatos, numeral 2. Impedimentos, señala que 

No podrán acatar como Consejeras o Consejeros Oishileles 
quienes se enancanran en alguno de los siguientes supuestos' 

.No estar suspendido en sus derechos corno ciudadano o 
ciudadana. on los leoninos del edículo 38 de la Constitución 
Politice de los Estados Unidos Mex.:anos 

• Haber obtenido el registro corno candidato o candidata a 
corro Mea. ole elección Popular en los tres años inmediatos 
anteriores e la designación: no haber sido dtigente nacional 
estatal o muni&pal de algún partido pont.° en los bes anos 
inmediatos antedates ele designe órr. y no estar inhabilitado para 
ejercer cargos públicos on cualquier institución pública federal o 

Por lo anterior, es evidente que conforme a les términos de la Convocatoria para la 
selección de personal eventual, no existe impedimento legal alguno para que el 
suscrito pueda participar almultáneaments en dos procesos de selección que 
organice el ECO/ Además, para los efectos del Proceso de selección y 
designación al cargo do Consejera o Consejero Disonar del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México para el Proceso Electora! Local Ordinorio 2017-2018. el que el 
suscrito participe en un concurso de selección para contratación de personal, no 

Ante ese hecho, el suscrito manifestó que consideraba inadecuado dicho proceder 
porque en estricto apego a lo señalado en la Convocatoria del Concurso de 
Oposición Abierto pata Seleccionar Pectoral EVESIgUtd para El Proceso Electoral 
Ordinario Local 2017-2018 y para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participan. 2019, las renuncias solo pueden ser presentadas hasta el momento 
que sean desosados ganadores de las plazas sujetas a concurso, conforme a io 
establecido en la BASE DÉCIMA CUARTA, párrafo segundo que a la letra d.: 

...* En caso de que resulten ganadores de dos o más 
plazas, so deberá presentar la renoncla o aquella o 
aquellas que no desea ocupar, dentro de los dos dios 
/sabios siguientes a la fecha en que se publiquen los 
resultados finales.-... 

El suscrito manifestó a personal de la Deección Distrital que el acuerdo con clave 
CPCyC/044/2017 Acuerdo do la Comisión Permanente de Participación Ciudadana 
y Capacitación. solo aprobó los resobados finales. y que hasta la fecha, el Insiere° 
Electoral de la Ciudad de México no ha realizado o aprobado la designación de 
ganadores. por lo que no existe la certeza de que el suscrito haya sido reconocido 
como ganador de alguna de las plazas 

Sim embargo, el personal de la Dirección Distrae', manifestó que en caso de no 
firmar la aceptación de un cargo y/o la rentmcia del otro, no podría continuar en el 
proceso de selección para la contratación de personal eventual 

Ademes, se me informó que también por nstrucciones recibidas de oficinas 
centrales. era necesaria que el suscrito renunciara a continuar participando en el 
Proceso de ~kin Y dosignáción at cargo de Consejera o Consejero Divina! de! 
instiluro Electoral de la Ciudad de Marica para ea Proceso Electoral Local 01~0 
2017-2018. 

Hoja 4 
constituye impedimento legal que impida al suscrito continuar con la calidad 
do aspirante a Consejero Distrae' para el cual se concursa actualmente. 

Las ~atestaciones antes señaladas. se realizan a fin de enfatizar la actuación 
Irregular del Instituto, apartándose de los términos de las Convocatorias antes 
señaladas. solicitando sean respetados los tómenos de las Convocatorias 
respectivas. a fin de garantizar certeza. legalidad y objetividad a quienes 
participamos en los concurso de selección antes señalados y no se establezcan 
impedimentos. obstáculos o Cendicionanles al margen de la ley. para que podamos 
acceder a los cargos o funciones que pa derecho podamos buscar satisfaciendo 
los requisitos legales correspondientes 

Por lo antes expuesto, atentamente pido. 

PRIMERO. Tenerme por presentado en los términos del presente escrito. 
las manifestaciones contenidas en el trismo 

SEGUNDO. Oue la renuncias que fui condicionado a firmar en el Distrito 4, 
apartadas a derecho y a los términos de la Convocatoria del Concurso de O 
Abierto para Seleccionar Personal Eventual para El Proceso Electoral Ondina 
Local 2017-2018, para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019 
y para el Proceso de selección y Designación al Cargo de Consejera o Consejero 
Orstrital del Instituto Electoral de la Ciudad de México Pare el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. queden sin efecto pera que, respetando los 
lineamentos antas sehaados, las renuncias que deban levarse a cabo se realicen 
hasta el momento en el IECL4 haga la designación de ganadores, para que en 
condiciones do absoluta certeza, los participantes pueda realizar la elección 
del puesto que convenga más a sus intereses. 

TERCERO. Proceder conforme a derecho 

MEM 
ea Mula. 3caa Nq.t. laula. de 4 Urálai 	de Fcarna..ay Dauanolo 
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Por su parte, la persona aspirante con folio de registro DD3O-DEOEYG-007, el 5 de enero 

de 2018, presentó el escrito siguiente: 

Ciudad de México a 5 de Enero del 2018 

Asunto: Recurso de Inconformidad 

LIC. MÓNICA SCOTT MERA 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO 
DE FORMACIÓN Y DESARROLLO DEL IECM. 
PRESENTE. 

El día de ayer 4 de Enero del 2018 recibí una llamada en mi celular proveniente de las Oficinas 
del Órgano Desconcentrado 30, en la cual se me pidió que asistiera a firmar unos documentos 
respecto al Concurso de Oposición Abierto para seleccionar al personal eventual para el 
Proceso Electoral Ordinario Local 2017 — 2018 en el cual estoy participando y acudí a dichas 
oficinas, estando ya ahí, la Secretaria del Órgano Desconcentrado me pidió que firmara y 
escribiera de puño y letra, un documento en el cual yo aceptaba cubrir la vacante temporal de 
Auxiliar Electoral y que declinaba voluntariamente a pesar de también haber acreditado los 
exámenes correspondientes, a los puestos de Técnico Especializado C, Asistente Operativo de 
Organización Electoral y Asistente Operativo de Capacitación Electoral; es por ello que solícito 
la anulación del documento que firme, debido a que violenta mis derechos y me limita a seguir 
aspirando a dichas vacantes en caso de que durante el transcurso del proceso se lleguen a dar 
sustituciones. 

En el caso en particular de la vacante de Asistente Operativo de Organización Electoral y de 
acuerdo también a la equidad de género que marca la Convocatoria, en el Órgano 
Desconcentrado 30 yo estoy entre los 3 primeros lugares de hombres y la persona que queda 

nte el 
vacante 

primer lugar tomó otra vacante, el hombre que sigue en la lista aceptó la vacante y si d 
transcurso del proceso dicha persona se diera de baja yo no podría aspirar a tomar 
por el documento que firme, es por ello que solicito la anulación de dicho documen 

Oficialmente hasta el día de hoy 5 de Enero del 2018, el IECM no ha publicado ofi mente las 
listas del personal seleccionado y nos están haciendo firmar en los Órganos Desconcentrados 
esos documentos. 

Sin más por el momento le agradezco su atención. 

Atentamente. 
	 4,10°1  

h ENE Mg 
Hor,,,i7yy 
0,1Jnicla,! 
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Asimismo, la persona aspirante con folio de registro DD3O-DEOEYG-015, el 6 de enero de 

2018, presentó el escrito siguiente: 

de México. a G de enero de 2017 

In 	"In F11: 	3 12 

M I RO MARIO VI AZOI t MIRANDA' 
Consejero Presidenle del Instrti do riadótaide'l Ciudad tia ~yr) 
PRESEN I F 

El presente escodo es pare rnalidestai mi inconformidad con las recientes 
decisiones; que el !rndido Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha tomado en 
los recientes días con respeclo tonto al proceso de Selección de Personal 
Eventual como para el proceso de Selección de Consejeras y Consejeros 
Distritales para el Proceso Electoral Ordinario 201/.2011 y que violan mis 
derechos v de lodos aquellos que ¡Donas palto de ambos procesos. 

El msado día 4 de enero recibí una llamada telefónica en la que se me urgía a 
presentarme a la sede 401 Órgano Desconcenlrerlo del distrito 30 para arreglar 
asuntos de la ',rallaba:0in cm>: Personal Eventual Al presenlarrne en el lugar, se 

intorrna rase 	crrl- —.in 	nfidiraS ,.XrairalC•3 debla alega s•-slarnenre tino de 
ter :argos pata 1.r d Info, r' xsYtrse aun etland,,  a la bella no se,  han 
la,  designa. wnnon, ,sfiti,Y10,1 rin 	n.rn)nrnii rftriv,. p If•Sti gr. y detrin llenar nr. 

/i e t.• 	/t flirt '171( 

11,111x. . !huir; !uf f .111111.'1,1 	f a3,1 	rAl o. 	1.1I3,pa' nallía fin" 4(111,11,,, 
unlvit kr. pulan. 1., 	 nt, 	af,IS(3 dry difivi dorinner11. el real ,dirite 
quede sin electo piles va MI Uiritia ríe mis derechos al 	nmjado (Will eSirr la 
1,,,1-,fikind ,ir, 	',mi, fi, la h.:A:, ,1,..,,,servu rje 411,4, 

POSteiNn111,91:f4, 	¡neme rola TIV'.1>l una segunda  irnmad,i aii 	comiliiicaban 
que Si torinalin parle del 'receso de Selección da Carispieras y Consejeros pana 
al Prorwrso Flettorat ordinario 21111 2018. debía nuevamente elegir si crintintrabe 
'aol este in, e•rrr r, renunriaba para sanar participando solamente en el de 
rancirrial 

 

••*i nrY:H.n1 	 pusas re. era ras rWrIflIkt et,s,,bli, :44: 
prer:eso que esre rn r raso y mi cuyos impedimentos no se encuentre el beba, 
paindpaik, ea 01 1,1. 	sriinipión de perseeal riverrtual Y de presentarse al 
srlareslo ile non 	 pes:iiiva en  ambos pewesos, no se lee niegue mi 
derecho , eh, •• 	las eerivo,Werias acelga' 

 

l'or kr:Interim soft, it,, 

  

 

I 	 Mei+, el docurrtent0 que se ex) loto firma' PI pasado día 4 de 
min., 00 01 ilea 	 a seguir cfrrnpiliend 	varios cargos de personal 
eventual 
2 	Se rne pennita formar parte de la reserva de los puestos eventuales en los 
que loe encuentre en eS8 situación 
3 	Se me per ríala concluir nl  proceso de Releo jón de Consejeras y Consejeros 
para el Proceso 1 lec:h,rnl Ordinario 2017 2018 

   

    

        

Atentamerjte 

     

        

  

titular de la Dirrtri;Ión Ejecutiva de Organización Electoral y Geoe.stadistica 
Tilnlar «fe la 1,irerr 	 idadena y Capar-j'tarinn 
iiiiliat ,je initaHad 	 r °imanó', y Desmeollo 
litalai de lallnidn.1 1 f'o,rit, «IP A,41111.1.S .1Hthlico, 
!hi=la,  «fr Ir,,,,tilhann lel,: ni 
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UNIDAD TÉCNICA DEL 

CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO 

Finalmente, la persona aspirante con folio de registro DD04-DEOEYG-001, el 9 de enero de 

2018, presentó el escrito siguiente: 

Ciudad de México a 9 de enero de 2018. 

Mtro. Ignacio tviacedonio Osorio Pérez 
Titular de Órgano Desconcentradc 
en la Dirección Distrital IV 
Presente 

Por medio del presente vengo a hacer la atenta solicitud para que quede sin 
efectos el documento de ACEPTACIÓN-DECLINACIÓN DE CARGO, que suscribí 
en la Dirección Distrital 4, con respecto al Proceso de Selección de Personal 
Eventual para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y para la 
Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2019, derivado de que de 
acuerdo a los resultados finales aprobados por las Comisiones Permanentes de 
Organización Electoral y Geoestadística, así como la de Participación Ciudadana 
y Capacitación, mediante Acuerdos COEG/E9/2017 y CPCyC/044/2017, mi 
decisión fue aceptar el cargo de Asistente Operativo de Capacitación Electoral, 
declinando los demás cargos a los que me registre en ambas convocatorias, 
por así convenir a mis intereses, sin embargo resuita oportuno mencionar que 
en ese momento NO SE ME INFORMO que el puesto de "Técnico Especializado 
C" (DEPCyC) también contaba con el pago de viáticos po,-  lo que considero que 
se me dio la información incompleta, ya que se me ha hecho del conocimiento 
que este puesto goza con tal beneficio y siendó así VENGO A DECLINAR el 
escrito antes suscrito. 

Siendo así las cosas, manifiesto que es mi decisión OCUPAR el cargo 
Técnico especiaiizado "C" (DEPCyC), en el entendido que obtuve el pro  rne 
más alto a dicho cargo conforme a las convocatorias ya antes menciona 
dado que no se han realizado las asignaciones oficiales considero 
hacer las aclaraciones que en derecho procedan a mi favor, por lo 
permito anexar al presente el formato de DECLINACIÓN-ACEPTA 
CARGO correcto. 

o 
as y 

ue me 
IÓN D 

C. c. p. Mtra. Mónica Scott Mejía. - Titular de la Unidad Técnica de Centre de Formación y Desarrollo del Instituto Electoral 
de !a Ciudad de México. Presente. 

fa,  del .Toro s,..15~Directora Ejecutiva de organización Electoral y Geoestadistica del Instituto 
Electoral de la chic'iad 	616cicó.'Presérill. 
Mtra. Marisonia Vázquez Mata. - Directora Ejecutiva ce Participación. Ciudadana y Capacitación del Instituto 
Electora! de la Ciudad de México. Presente 
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III. 	CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

De conformidad con lo establecido en la Base Décima Cuarta de ambas Convocatorias, las 

personas aspirantes podrán concursar por más de una plaza, en cuyo caso deberán 

cumplir con los requisitos y el perfil exigidos para cada una de ellas y se deberán presentar 

las evaluaciones correspondientes a cada plaza concursada. 

Asimismo, señala que en caso de que resulten ganadoras o ganadores de dos o más 

plazas, se deberá presentar la renuncia a aquella o aquellas que no desee ocupar. 

Finalmente, la misma base refiere que el registro de las personas aspirantes en cada 

concurso, no impide que soliciten su registro en otros procesos de selección a los que 

convoque de manera simultánea o paralela el Instituto Electoral, siempre y cuando se 

cumplan con los requisitos de las respectivas convocatorias. 

En este orden de ideas, a continuación, se presenta la relación de plazas y las fechas de 

ingreso de cada una de ellas, por cada convocatoria: 

Fecha de 
ingreso 

Convocatoria DEOEYG Convocatoria DEPCYC 

16/01/18 Auxiliar Electoral 
Administrativo Especializado "A" 

(Proceso Electoral) 

01/02/18 

Técnico Especializado "C" 

Asistente Operativo de Organización 

Electoral 

Asistente Operativo Jurídico 

Técnico Especializado "C" 

Asistente Operativo de Capacitación 

Electoral 

01/03/18 Capturista de Distrito 

01/04/18 

Administrativo Especializado "A" 

(Consulta Ciudadana) 

Capturista de Distrito 

\\, 

Con base en lo anterior, si bien es cierto que las personas aspirantes pueden concursar 

por más de una plaza en el mismo Concurso o, incluso, en los que se realicen de manera 

simultanea, se consideró incompatible designar a una misma persona para ocupar dos o 

más cargos cuya fecha de incorporación sea coincidente. 

De este modo, aquellas personas que hubiesen cubierto el perfil de los cargos para er\ 

designadas como Auxiliar Electoral y como Administrativo Especializado "A" de Proces 

Electoral no estarían en condiciones materiales y contractuales para ocupar los cargos en 

la misma fecha, por lo que tienen que elegir alguno de ellos. 
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\I 

En el mismo sentido, aquellas personas que sean susceptibles de ser designadas como 

Técnico Especializado "C" o Asistente Operativo de cualquiera de las dos Convocatorias 

estarían en la misma imposibilidad material y contractual. 

Igualmente aquellas personas susceptibles de ser designadas como Administrativo 

Especializado "A" de Consulta Ciudadana y Capturista de Distrito de la Convocatoria de la 

DEPCYC, tienen que decidirse por alguno de los dos cargos. 

No obstante lo anterior y bajo esta lógica, aquellas personas que resulten ganadoras de 

dos o más cargos cuya fecha de incorporación no sea coincidente, no tienen que declinar 

en ninguna forma ya que no existe incompatibilidad en la fecha de ingreso al cargo. 

1) Caso del folio DD04-DEOEYG-027 

El aspirante con folio de registro DD04-DEOEYG-027, en la Convocatoria bajo la 

supervisión de la Comisión de Organización, el aspirante obtuvo resultados aprobatorios 

en los cargos siguientes: 

• Técnico Especializado "C". 

• Asistente Operativo de Organización Electoral. 

• Auxiliar Electoral. 

Por su parte, dentro de la Convocatoria bajo la supervisión de la Comisió 

Participación, obtuvo resultados aprobatorios en los cargos siguientes: 

• Técnico Especializado "C". 

• Asistente Operativo de Capacitación Electoral. 

• Administrativo Especializado "A" (Proceso Electoral). 

• Administrativo Especializado "A" (Consulta Ciudadana). 

En este sentido, si bien es cierto que dicho aspirante no encabeza ninguna de las listas de 

los cargos referidos, tanto general como género, debido a las tentativas declinaciones que 

pudieran presentar otras personas aspirantes, podría configurarse su incorporación en 

una o más plazas. 

En todo caso, de lo anterior se puede advertir que podría existir incompatibilidad, en su 

caso, entre los cargos de Técnico Especializado "C" y los de Asistente Operativo de ambas 

Convocatorias; asimismo, existiría incompatibilidad entre el cargo de Auxiliar Electoral y el 

de Administrativo Especializado "A" de Proceso Electoral. 
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Folio Cargo 

1 ‘7,1>oty- vp,p›r?... T., - on Ida..A, 	" C- " j..,aLit14k.r.t. 	. 
2 

»oni-(-oFf) e 	6 - 017 t., At,-,L, I, Dp,,,,,i, ii, ,1 C)v--," z c.-<- 1 0-x-/--.1  
3 

500.-/ -  INPO  Cr3 	.-.o 	•7 44 't  L -.- Pi-d)r-c_f 
4 C T;;:c. cir.2,1 	se.C..- e e  
5 

(')(9-/ - Wec Y c —o 	6  ili 3 W.- f , Oii.-1•11,-../=> oiercirnii“t¿C t2,0?,..( 
6 P 0,9q - WPcYc -  o2-6 A-).--(sfr, ish-, 1.,  \.,  p,o,,,c1,2,-,p,"11'19,,,,,,,e4-1-b, 

Alk-i-.Z 1-re kv IT,..4,T ic in r,  ."Pl.  (C),"›.112 Clu)n),..  a« 
7 

1,)1x19 - pr  ic y( - o2. 6 
8 

9 

10 

11 
(en caso necesano agregar las filas que requiera)  

Reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Nombre y Firma de la persona aspirante 

UNIDAD TÉCNICA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL 
	

CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO 
"NoNi  CIUDAD DE MÉXICO 

No obstante, el 4 de enero de 2018, el aspirante presentó escrito de declinación ante el 

Titular del Órgano Desconcentrado de la Dirección Distrital 4, en la que señaló su decisión 
de seguir participando y declinar por todos los cargos antes referidos, lo cual puede 

observarse a continuación: 

Ciudad de México, 	de enero de 2018 

MTRO. IGNACIO MACEDONIO OSORIO PÉREZ 
Titular de Órgano Desconcentrado 04 
Presente 

En el marco del Proceso de Selección de Personal Eventual para el Proceso 
Electoral Ordinario Local 2017-2018 y para la Consulta Ciudadana de Presupuesto 
Participativo 2019, cuyas convocatorias fueron aprobadas por el Consejo General 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-
061/2017 y IECM/ACU-CG-062/2017; modificadas en cuanto a sus plazos y 
términos con los Acuerdos IECM/ACU-CG-080/2017 y IECM/ACU-CG-081/2017 y 
con motivo de los resultados finales aprobados por las Comisiones Permanentes de 
Organización Electoral y Geoestadística, así como la de Participación Ciudadana y 
Capacitación, mediante Acuerdos COEG/5912017 y CPCyC/044/2017, 
respectivamente, le comunico lo siguiente: 

Es mi decisión ACEPTAR la designación en el cargo de 
	 por el cual concursé con 
número defolio  9c>c,4(-cb-o(9._  , y DECLINO en forma voluntaria e 
irrevocable al o los siguientes cargos: 

Con la evidencia anterior y considerando los planteamientos expresados por el aspirante, 
lo conveniente es dejar sin efectos la carta antes expuesta y, en su caso, solicitar las 
declinaciones que, de ser el caso, resulten necesarias atendiendo a la incompatibilidad de 

cargos frente a la eventual designación de ganadoras y ganadores del proceso \de 
selección que realice cada una de las Comisiones que supervisan los mismos. 
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Adicionalmente, es preciso señalar que no existe impedimento para que dicha persona 

continúe participando en el proceso de selección de consejeras y consejeros distritales. 

2) Caso del folio DD3O-DEOEYG-007 

La persona aspirante con folio de registro DD3O-DEOEYG-007, en la Convocatoria bajo la 

supervisión de la Comisión de Organización, el aspirante obtuvo resultados aprobatorios 

en los cargos siguientes: 

• Técnico Especializado "C". 

• Asistente Operativo de Organización Electoral. 

• Auxiliar Electoral. 

Por su parte, dentro de la Convocatoria bajo la supervisión de la Comisión de 

Participación, obtuvo resultados aprobatorios en el cargo siguiente: 

• Asistente Operativo de Capacitación Electoral. 

En este sentido, si bien es cierto que dicho aspirante no encabeza ninguna de las listas de 

los cargos referidos, tanto general como género, debido a las tentativas declinaciones que 

pudieran presentar otras personas aspirantes, podría configurarse su incorporación en 

una o más plazas. 

De lo anterior se puede advertir que podría existir incompatibilidad, en su caso, entre los 

cargos de Técnico Especializado "C" y los de Asistente Operativo de ambas Convocatorias. 

No obstante, no debe perderse de vista que el aspirante no firmó ninguna carta 

declinación por lo que no se está vulnerando derecho alguno; sin embargo, la Direc ión 

Distrital 30 presentó diversas declinaciones que podrían ubicar al aspirante en el sup 'est•  

de ser designado en dos plazas, cuya fecha de ingreso sea incompatible, en tal caso, será 

necesario que dicha persona manifieste al órgano desconcentrado el cargo que acepta. 

3) Caso del folio DD3O-DEOEYG-015 

El aspirante con folio de registro DD3O-DEOEYG-015, en la Convocatoria bajo la 

supervisión de la Comisión de Organización, el aspirante obtuvo resultados aprobatorios 

en los cargos siguientes: 

• Técnico Especializado "C". 

• Asistente Operativo de Organización Electoral. 

• Auxiliar Electoral. 
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11/ 

• Capturista de Distrito 

Por su parte, dentro de la Convocatoria bajo la supervisión de la Comisión de 

Participación, obtuvo resultados aprobatorios en los cargos siguientes: 

• Asistente Operativo de Capacitación Electoral. 

• Capturista de Distrito 

En este sentido, considerando que dicha persona obtuvo resultados aprobatorios en 

dichos cargos se encuentra en condiciones de ser designado en más de uno de ellos, lo 

cual permite advertir que podría existir incompatibilidad, en su caso, entre los cargos de 

Técnico Especializado "C" y los de Asistente Operativo de ambas Convocatorias. 

No obstante, el 9 de enero de 2018, el aspirante presentó escrito de declinación ante I 

Titular del Órgano Desconcentrado de la Dirección Distrital 4, en la que señaló su decisión 

de seguir participando y declinar por todos los cargos antes referidos, lo cual puede 

observarse a continuación: 

Ciudad de México, h de enero de 2018 

Lic. Rolando Zavalota Argüello 
T6ular de órgano Desconcentrado 
en !a Direcdón Distrital 30 
Presente 

En e! marco del Proceso de Selección de Personal Eventual para el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2017-2018 y para la Consulta Ciudadana de Presupuesto 

Participativo 2019, cuyas convocatorias fueron aprobadas por el Consejo General 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-

061/2017 y IECM/ACUCG-062/2017: modificadas en cuanto a sus plazos y 

términos con los Acuerdos IECWACU-CG-080/2017 y IECWACU-CG-081/2017 y 

con motivo de los resultados finales aprobados por las Comisiones Permanentes de 

Organización Electoral y Geoesimdistica así como la de Participación Ciudadana y 

Capacitación, mediante Acuerdos COEG/59/2017 y CPCyC/044/2017, 

respectivamente, le comunico lo siguiente: 

Es mi decisión ACEPTAR la designación en el cargo de 

	

1, cc, 	'1\,¿•11,1ir el cual concursé con número de 

folio 	C> ty 	 y DECLINO en forma voluntaria e 

irrevocable al o tos siguientes cargos: 

Folio Cargo 

1 	F>9.,,c. --VEC-41- c-  i r --¡%,•.- :.--, 	..,, t - c\ :,«-A,--, 	C 

2 	,L7,531,-__•21..OEY£-C i 5.- 	11.',-:,<•-,,- 	OT---,.\''' ;‘, D< 	. ' ' 3 	1 
irxi-,,, -groiivc-oLS 	C-1., -,,,, ,-,\, 	X.- 	O -5,,,;, 

	

i 	4 	„I 

	

S' 	f-D 	-, rit'W/C -Dk1, 	I C 	,,, :.,\,,, 	,,, 	7 _,1,..„:\,, 

5 	

7  

Reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

MEM 
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Con la evidencia anterior y considerando los planteamientos expresados por el aspirante, 

lo conveniente es dejar sin efectos la carta antes expuesta y, en su caso, solicitar las 

declinaciones que, de ser el caso, resulten necesarias atendiendo a la incompatibilidad de 

cargos frente a la eventual designación de ganadoras y ganadores del proceso de 

selección que realice cada una de las Comisiones que supervisan los mismos. 

4) Caso del folio DD04-DEOEYG-001 

El aspirante con folio de registro DD04-DEOEYG-001, en la Convocatoria bajo la 

supervisión de la Comisión de Organización, obtuvo resultados aprobatorios en los cargos 

siguientes: 

• Técnico Especializado "C". 

• Asistente Operativo de Organización Electoral. 

• Auxiliar Electoral. 

• Capturista de Distrito 

Por su parte, dentro de la Convocatoria bajo la supervisión de la Comisión de 

Participación, obtuvo resultados aprobatorios en los cargos siguientes: 

• Técnico Especializado "C". 

• Asistente Operativo de Capacitación Electoral. 

• Administrativo Especializado "A" (Proceso Electoral). 

• Administrativo Especializado "A" (Consulta Ciudadana). 

En este sentido, considerando que dicha persona obtuvo resultados aprobatorios en 

dichos cargos se encuentra en condiciones de ser designada en más de uno de ellos, 

cual permite advertir que podría existir incompatibilidad, en su caso, entre los cargo. de 

Técnico Especializado "C" y los de Asistente Operativo de ambas Convocatorias; asim sm•, 

existiría incompatibilidad entre el cargo de Auxiliar Electoral y el de Administrativo 

Especializado "A" de Proceso Electoral. 

No obstante, el 9 de enero de 2018, el aspirante presentó escrito de declinación ante 

Titular del Órgano Desconcentrado de la Dirección Distrital 4, en la que señaló su decisión 

de seguir participando y declinar por todos los cargos antes referidos, lo cual puede 

observarse a continuación: 

INSTITUTO ELECTORAL 
",q, 	CIUDAD DE MÉXICO 
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Ckidad de 	 clero de 2010 

Ignacio Macedonia osorio Pérez 
de Órgano Deséxioantrado 

te Direón Dist:1W 4 
Presente 

En ol marco del Prono de SebectiOn de Personal Evertati para el Proceso Electoral 

Ontlinarie Loca! 2017-2018 y para la Consulta Ciudadana de PrestrOueStO PanicIpativo 
2019. coyas convocatorias fusco aprobados por 110.64,C-osara; de! Irisar/o %dore] 
do le Ciudad de México mediante Acuerdos IECWACLI•CG-55112017 y IECIVACO-CG-
0521211,1 7; foodifirsidas os aneto a ocio plazos y ta,tninas coi Los Acuerdos IECM/ACU-
CG-08012017 y IECINACLI-CG-08112017 y con motive de los resultados finales 
aprObadOS par las Comisiones Permanentes de Orpanizacién Electoral y Geoestadielita, 
asi como la de ParScipación Cladadana y C.aoadtacién, mediante Acuerdos 
COEGI59/2017 y CP4C/044,2017. respectIvamontr.Y, o coiniziloo b &Viento: 

	

Es ml decisión ACEPTAR le dosbr.anZa 	 .790  de 

	

e 	por el 1.a/ 	concursé con número do foto 
,p•nrf--Néeévrk,  col  y DECLINO evl forma vOluntaria o in-evocable al o los so.iientes 
cargos: 

Cargo 

lejeLlkra.r. 
cp.n  

,y1,,a•Paro kr..V.P.,-  J. 	e-11  

rfs,ral¿ 'fe res Oris,41,4 
12. 

a 
Vss 

Recba:vg. cordial sallos 

Att~enta 

MEM 
Con la evidencia anterior y considerando los planteamientos expresados por el aspira9(e, 

lo conveniente es dejar sin efectos la carta antes expuesta y, en su caso, solicita las 

declinaciones que, de ser el caso, resulten necesarias atendiendo a la incompatibilida• de 

cargos frente a la eventual designación de ganadoras y ganadores del proceso s e 

selección que realice cada una de las Comisiones que supervisan los mismos. 
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